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Ibarra, ade del200_ 

Ibarra a 28 de junio de 20076 cio N* 

pe 2083 
Señor. 

Presente.- 

De mis consideraciones: 

  

- Reciba un atento y cordial saludo de quienes conformamos la Compañía en Taxis Azaya 
- S.A. domiciliada en la: ciudad de Ibarra en la Calle Santa Cruz y Latacunga S/N, con” 
Múmero de expediente 94692. l 

El motivo de la presénte es para solicitarle de la manera más comedida se realice el... 
traspaso de las Acciones perteneciente a la Sra GUERRERO GÓMEZ MARÍA. .- 

. BETSABEL y (HRDOS), que 'con representación Legal del Sr. JUAN CARLOS ' 
CEVALLOS GUERRERO, portador de la cédula de ciudadanía número 100301235-6, 
sede-las Acciones a favor del Sr. QUILCA INCHAU MILTON RAMIRO, portador de . 

la cedula de ciudadanía número 100314050-4, y que en Asamblea del día 1 de mayo d de 
: 2007 fueron aceptados dentro de la Compañía. 

NOTA: Adjuntando los documentos de la Posesión y la Carta solicitada por su 
_ alutoridad ' cumpliendo los. artículos 190 de Codigo Civil y el 694 de la Ley | de 
Compañías. 
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ES: TUNE 2018 3 

Ibarra a 22 de junio del 2007 

Sra. 

DIRECTORA DE LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 

Presente. 

De nuestras consideraciones: 

Pongo a su conocimiento que yo, JUAN CARLOS CEVALLOS GUERRERO con 
cédula de identidad número 100301235-6, en calidad de heredero y representante de los 
CUATRO herederos de la Sra. MARÍA BETSABE GUERRERO GÓMEZ, siendo: 
CARLOS IVAN CEVALLOS ORTIZ, con cédula de identidad número 040043429-6, 
en calidad de cónyuge, Sra. GLORIA MARÍA CEVALLOS GUERRERO, con cédula 
de identidad número 100280188-2 y Sra. ANA CRISTINA CEVALLOS GUERRERO 
con cédula de idenfdadsqúmero 100273706-0 hijas de la extinta, hemos procedido a 
ceder las ACCIONÉS de la-COMPAÑÍA DE TRASNPORTES DE TAXIS AZAYA, al 
Sr. MILTON RAMIRO QUILCA ICHAU, con cédula de identidad número 100314050. 

   
     

Para los4íñmes legalfs pertinentes firmamos: 

Oy NO 
Al ve NY 

JUAN CARLOS ( [FLOS GUERRERO 

a Y 

CARLOS IVANCEVALLOS ORTIZ 

c1 94-20484238-6 
Ja Na ConuJus> 

GLORIA MARÍA CEVALLOS GUERRERO 
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       ] ACTA DE POSESIÓN EFECTIVA 

DE BIENES DEJADOS POR LA SEÑORA MARIA BETSABE GUERRERO 

GOMEZ 

OTORGADO POR: NOTARIO CUARTO DEL CANTON IBARRA 

FAVOR DE SRA ANA CRISTINA CEVALLOS GUERRERO Y OTROS. z 

, SE DIO DOS COPIAS | ES 

ESCRITURA No 1353 

RRE RR 

  

En la ciudad de San Miguel de Ibarra, hoy día treinta de junio del dos mil seis, 

ante mi doctor Jorge Efrén Cárdenas Carrión Notario Cuarto del Cantón: barra,” 

y en atención a la petición formulada por la señora 2 ANA CRISTINA CEVALLOS - > 

GUERRERO, procedo a la elaboración de la presente acta de posesión Efectiva 

Proindiviso de acuerdo a los siguientes puntos: a) La compareciente manifiesta que 

conforme a la escritura pública de Declaración Juramentada celebrada en este 

la señora ANA «CRISTINA . 

? 
mismo día treinta de junio del,dos mil seis 

t- 
GLORIA "MARIA, JUAN “CARLOS 

  

CEVALLOS GUERRERO, sus hermanos 

CEVALLOS GUERRERO y el señor CARLOS ¡VAN CEVALLOS ORTIZ, en | 
calidad de cónyuge sobreviviente; han comprobado ser únicos y universales 

herederos de los bienes dejados por la causante señora MARIA BETSABE q) 

GUERRERO GOMEZ quien falleció en .esta..ciudad de Ibarra el tres de mayo 
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del dos mil:seis y sin dejar testamento, para lo cual me presento los siguientes 

documentos: a) Partidas de matrimonio, b) Partida de Defunción de la” 

causante, c) Partidas de nacimiento de todos los hijos y me solicita que le 

conceda la POSESION EFECTIVA PROINDIVISO de los siguientes bienes: a) 

Un vehículo marca Kia, clase automóvil, Tipo sedan, año 2004, modelo Rio 

Stylus, motor: _A5D341895, : Chasis: 8LCDC22324E001645, — Placa: 

1AHO248,como “se - desprende : de- la «copia de cla “matrícula” debidamiente ””” 7 

“certificada que se adjunta a la presente, b) Las acciones y derechos en la 

Compañía de Taxis Azaya de esta ciudad de Ibarra conforme se justifica con la 

: - respectiva “Certificación emitida Por el señor Gerente de la referida. de 

. Compañía de Taxis. Al efecto y en ejercicio de la fe pública de que me hallo 

“investido, de acuerdo, : a la facultad, del numeral doce del articulo dieciocho de 

o la Ley Notarial, de la ley reformatoria del cinco de noviembre de mil 

novecientos noventa y seis y promulgada en el registro oficial suplemento 

a número 0 sesenta, y ciistro, del ocho de noviembre del mismo año, Yo doctor 

Jorge Efrén Cárdenas Carrión Notario Cuarto del cantón Ibarra CONCEDO LA 

POSESIÓN EFECTIVA PROINDIVISO de todos.los bienes dejados por la 

“= causante señora MARÍA BETSABE GUERRERO GOMEZ, a favor del” sus 

- hijos ANA CRISTINA CEVALLOS GUERRERO, GLORIA MARIA, JUAN 

“CARLOS CEVALLOS GUERRERO y el señor CARLOS IVAN CEVALLOS 

ORTIZ, en calidad de cónyuge sobreviviente en su calidad de únicos y 

universales herederos.- Concesiones que se hace sin perjuicio de los derechos 

de terceros.- la cuantía por su naturaleza es indeterminada.- -El original de esta. 

diligencia se incorporará en los archivos de la Notaría, extendiéndose dos 

copias certificadas de la misma.- Sa incorporan Jos respectivos habilitantes.-  
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Cuatro mil novecientos sesenta y cuatro 

y q 
DECLARACIÓN JURAMENTADA co ku 

OTORGA: SRA. ANA CRISTINA CEVALLOS GUERRERO — 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

SE DIO UNA COPIA 

ESCRITURA No 1352 

KARA RRR 

En la ciudad de San Miguel. de Ibarra, hoy día viernes treinta de junio del dos * 

mil seis, ante mí Doctor Jorge Efrén Cárdenas Carrión, Notario Cuarto del 

- Cantón Ibarra, comparece la señora ANA CRISTINA CEVALLOS GUERRERO, la o 

compareciente es mayor de edad, de estado civil casada, de nacionalidad 

ecuatoriana, hábil para contratar y obligarse a quien de conocerle personalmente 

doy fe y de acuerdo a la minuta que me presenta, con el fin de solicitar la 

Posesión Efectiva Proindiviso declara: De la partida de defunción que me ..** 

- permito acompañar, vendrá a su conocimiento que mi querida y recordada 

madre la señora MARIA BETSABE GUERRERO GOMEZ quien falleció no 

esta ciudad de Ibarra el tres. de mayo: del año dos mil seis, y sin dejar 

testamento, quedando a su fallecimiento: mi padre el señor CARLOS IVAN' 

CEVALLOS ORTIZ, en calidad de cónyuge. sobreviviente; y su hijos GLORÍA 

+ MARIA, : JUAN CARLOS CEVALLOS GUERRERO y la compareciente ANA 

CRISTINA. CEVALLOS GUERRERO, como únicos y universales herederos de 
E Eo 

todos los bienes muebles, inmuebles, que haya dejado mi difunta madre, para lo cual 

adjunto: a) partidas de nacimientos respectivas, b) partida de matrimonio, Cc) partida . 

de defunción. Por lo expuesto ¿y con fundamento en el articulo dieciocho 
á : 
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uu 2004, modelo Rio S 
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suplemento número sesenta y cuatro, de ocho de noviembre del mismo año, 

"solicito se sirva concederme, la POSESION EFECTIVA PROINDIVISO de los 

siguientes bienes : a) Un vehículo marca Kia, clase automóvil, Tipo sedan, año 

tylus, motor: A5D341895, Chasis: 8LCDC22324E001645, 

Placa: ¡AH0248,como se desprende de la copia de la matrícula debidamente 

certificada que se «adjunta -a la presente, b) Las acciones y derechos en.la 

Compañía de Taxis Azaya de esta ciudad de Ibarra conforme se justifica con la 

respectiva. Certificación emitida. por el señor Gerente de la referida de 

Compañía de Taxis: La cuantía € es indeterminada. A esta petición se le dará el 

" trámite legal establecido en el numeral doce del artículo dieciocho de la 

Ley : Notarial. f) llegible, doctor Carlos Jáuregui abogado con mmatrícula 

profesional número cuatrocientos cuarenta y ocho del Colegio de Abogados de 

Imbabura. HASTA AQUÍ LA MINUTA, la misma que queda elevada a 

escritura pública con todo su valor lega. Para el otorgamiento del presente 

instrumento se observaron todos y cada uno de los preceptos legales del caso; 

y leído que le fue integramente el contenido de esta escritura a la 

compareciente, ella se afirma en todo lo expuesto, quien firma conmigo el 

Notario en unidad de acto. De todo lo cual doy 

  

Sra. ANA CRISTINA EVALLOS GUERRERO 

CC 100273706-0 e 
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Cuatro mil novecientos sesenta y cinco 

e o | | EN Cy 

SEÑOR NOTARIO DEL CA 
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NTON IBARRA. 

ANA CRISTINA CEVALLOS -GUERREERO, ecuatoriana, mayor de edad, 

casada, empleada privada, domiciliada y residente en: esta 

ciudad de Ibarra, muy comedidamente acudo ante su Autoridad y 

digoz 

De la partida: de defunción que adjunto... vendrá a su 

conocimiento que mi querida y recordada madre que repondía a 

  

“los nombres de Maria Betsabé Guerrero Gómez falleció en .esta 

ciudad de Ibarra el tres de mayo del dos mil seis... - 
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¿ustifico con las partidas de nacimiento que asi mismo adjunto 

como documentos habilitantes. 
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Cuatro, mál noyecientos sesenta y siete 

IMPAÑIA DE TRANSPORTES 
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Que lu. señora. GUARRSRO GONMZZ MARIA BISABE, porta 
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- INSCRIPCION. DE DEFUNCIÓN + 
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tiende la presente acta de inscripción de la défunción de: 

NOMBRES Y APELLIDOS DEL FALLECIDO: asa. 
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Cuatro mil novecientos setenta ! 

REPUBLICA DEL ECUADOR 

DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACIÓN Y CEDULACION 

JEFATURA PROVINCIAL DE: 

PARTIDA: De NACIMIENTO 

  

  

  

  

  

ERTIFICO: Que en el registro de nacimientos de la provincia ue”. 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACIÓN Y CEDULACION 
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soul 7 ALAN 

    Bn 
«nacionalidad; 
nacionalidad _., 

"Hi a) de 
   

    

  

   



  
  

  

      
   

    

    
cn -REN 

- Emb 

  

   g2oa7?S 
  

Se otorgó ante mí y en fe de ello confiero esta TB. ¡R-CE R A COPIA 

CERTIFICADA, que la «signo, sello y firmo, en. tbarra, a los siete días del 

mes de junio del año dos mil siete. 

  

       
   

  
        

  

   

     

  

    

    

    
         

    

  
      

< Ez E : 
Dei CANTE. ¡BARRA AOS SE cs Y 
Dr forza Cardenas Carrion : ¡ 

NOTARIO CUARTO E A 5% Y E 

5 : e E 

- REGISTRO LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTON 
" IBARRA : ¿ 

Razón de Inscripción | 
RAZON: Cofifecha 5 de Julio del bajo la partida Np. 199 del Libro | 
Registro de nandas el Cantón, i Hi | 
precedente AciaWie Posesii ; i HE 
señora GUERRERO GOMEZN H, 
del dos mil siete. Nesponsablx


